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Todo en todas partes

Luis Cordero Vega

E'n diciembre de 2025 y marzo de este
año, el Tribunal de Justicia de la
Unión Europea (TJUE) decidió dos

asuntos trascendentes en materia de pro-
tección de datos, aclarando áreas grises
frente al avance tecnológico y que ten-
drán un impacto en nuestro país.

En el primero, que comprometió a la
empresa de transporte público de Esto-
colmo, señaló que los datos obtenidos por
medio de observación directa mediante
cámaras de seguridad, drones y aparatos
similares se consideran "recogidos direc-
tamente del interesado", lo que obliga a
las empresas y al Estado a ser transparen-
tes sobre quién graba y para qué (caso SL,
C-422/24), especialmente cuando la tec-
nología permite análisis biométricos y el
uso de inteligencia artificial.

En el segundo, asociado a la policía
de París, señaló que la sanciones por ne-
garse a entregar datos biométricos a la po-
licía son lícitas sólo si son estrictamente
necesarias, lo que se traduce -según mu-
chos observadores- en que la eficiencia

policial no es un argumento por sí mismo
suficiente para la recolección de datos
(caso Comdribus, c-371/24). Con ambas
decisiones el TJUE ha cerrado espacios
de ambigüedad cuando existe vigilancia
masiva y opacidad biométrica.

¿Cuál es la relevancia de estas deci-
siones en nuestro país? Que sus estánda-
res serán aplicados con
alta probabilidad a partir
del 1 de diciembre de es-
te año y con ello existirá
un choque de enfoques
en la relación entre segu-
ridad y privacidad. En di-
cha fecha entrará en vi-
gencia la nueva ley de
datos personales y con
ello la agencia a cargo de
la protección de estos.

Esta legislación, cu-
ya vacancia ha sido extensa, se constru-
yó explícitamente siguiendo la regula-
ción europea, considerada "la regla de
oro" en materia de protección de datos,
como consta de las deliberaciones en el
Congreso. Así las cosas, los criterios in-
terpretativos del Reglamento Europeo,
donde se insertan las dos decisiones
mencionadas, tendrán aplicación en

"La aplicación de
la nueva ley de
datos y sus
estándares darán
origen a la
controversia entre
seguridad total o
seguridad
inteligente".

nuestro país.
El costo de no hacerlo será reputa-

cional para los futuros comisionados de
la agencia y, por otra parte, un límite pa-
ra las actividades económicas y de in-
versión con empresas europeas.

En un año en que además entra en
vigencia la ley de seguridad munici-

pal, donde se regulan
la videovigilancia y la
obligación de compar-
tir esa información con
las policías y el Minis-
terio Público, y en que
se encuentra en aplica-
ción la ley de seguridad
privada, en ámbitos en
que la vigilancia masi-
va y el uso biométrico
de la tecnología son
esenciales para even-

tos deportivos como el fútbol, la apli-
cación de la nueva ley de datos y sus
estándares darán origen a la contro-
versia entre seguridad total o seguri-
dad inteligente.

A la primera le hemos dedicado ex-
cesos de discusión; respecto de la se-
gunda, decidimos convenientemente
postergarla, pero el tiempo se acaba.

Orden y responsabilidad
Claudio Alvarado R.
Instituto de Estudios de la
Sociedad (IES)

Si la primera semana del gobierno en-
trante fue avasalladora, la segunda -con
decisiones difíciles, movilizaciones, erro-
res comunicacionales y caída en la popu-
laridad- ofreció un baño de realidad. Si
alguien tenía dudas, ya debería haberlas
dilucidado: el camino del presidente Kast
será complejo y en ningún caso exento de
dificultades.

Al menos por ahora, sin embargo, es-
te escenario no parece alterar la convic-
ción del mandatario respecto de cuál es su
misión fundamental: restaurar el orden y
el sentido de responsabilidad en el país,
en distintos niveles.

En efecto, tanto sus gestos como sus
declaraciones así lo sugieren. ¿ Por qué
trasladar a los consumidores el alza de los
combustibles, pese a los evidentes costos
políticos y sociales involucrados? Porque
se requiere ordenar las cuentas fiscales y
sería irresponsable y a la larga perjudicial
profundizar el déficit. ¿ Por qué se cobrará
desde ya el CAE a los morosos? Porque es

un deber elemental pagar las deudas y
ya conocemos las consecuencias de
transmitir desde La Moneda la lógica de
la condonación.

Y así, desde la cita inicial a Diego
Portales hasta la reducción de las becas
Chile: si hay un hilo conductor de las
decisiones y símbolos del nuevo gobier-
no, este es reivindicar el orden y la res-
ponsabilidad.

Naturalmente, se
trata de una reacción
hasta cierto punto pre-
visible. Más allá de lo
que arguye alguna vul-
gata progresista de poca
densidad ("ultradere-
cha", "extremo", etc.),
tarde o temprano los
países advierten que un
régimen de libertades requiere un
marco institucional y moral que lo sus-
tente; y, en ese contexto, eligen gobier-
nos coherentes con esa necesidad (o
más directamente: orientados a termi-
nar la farra).

Con todo, el oficialismo actual debe
advertir que esa promesa de orden, por
justificada que resulte, es sumamente

"Aunque la pasión
por el orden tiene
fundamentos, ella
también puede
adolecer de puntos
ciegos, como toda
pasión política".

exigente para las propias autoridades y
dirigentes políticos que la formulan.

En concreto: dicha promesa, para
ser creíble, ha de ser encarnada. ¿ Có-
mo? En las formas más elementales
(donde el contraste con Boric sigue fa-
voreciendo a Kast); en la determinación
de las prioridades inequívocas del go-
bierno (aquí y no en la supuesta imita-

ción de Trump o Milei
emergen las dudas so-
bre la estrategia de "co-

pamiento"); en el ma-
nejo de las comunica-
ciones y la relación con
la ciudadanía (de ahí las
fundadas inquietudes
acerca de la vocería de
Palacio); y en los resul-
tados (la eficacia es la

clave, partiendo por la seguridad).
Pero eso no es todo. Aunque la pa-

sión por el orden tiene fundamentos
-especialmente en el Chile de hoy-,
conviene notar que ella también puede
adolecer de puntos ciegos, como toda
pasión política. Esta semana, como nin-
guna otra, el mundo cristiano recuerda
esta enseñanza.

Jorge Rojas V.
Profesor Facultad de
Economía y Negocios
UNAB

Esa vieja ilusión

EI policy mix del Presidente Kast
puede resumirse en recortar

abruptamente un gasto público
que contenía el precio de los combus-
tibles y, al mismo tiempo, prometer que
una rebaja de impuestos corporativos
generará una inversión suficiente para
que el frenazo no se note demasiado.
En el papel luce elegante: austeridad

con políticas proinversión. En los
hechos, suele parecerse más a una
vieja ilusión de la época de Reagan.
El gobierno entiende que retirar subsi-
dios, contrae el ingreso real, encarece

el transporte y enfría la demanda. Eso

se intenta compensar con una señal
fuerte a las empresas, pero que sin
duda será de complejo transitar en el
Congreso. El problema es que los
multiplicadores no funcionan de forma
simétrica, incluso suponiendo que se

aprobara una reducción impositiva. El
recorte de subsidios se siente de

inmediato, mientras que la respuesta
de la inversión, si llega, lo hace rezaga-
da y lentamente.
Ese es el punto que la "teoría del
chorreo" suele pasar por alto. El efecto

de una rebaja tributaria para las corpo-

raciones no recae a corto plazo ni
sobre el trabajador ni sobre el consu-

midor. Lo que sí mejora son los flujos
de caja, las utilidades esperadas y la
valoración de los activos. En cambio, el
alza en el precio de los combustibles sí
recae de inmediato en los fletes, el

pan, la distribución, la construcción y la
logística; es decir, en la inflación a

corto plazo.
Chile cerró 2025 con una deuda bruta
equivalente al 41,7% del PIB, por deba-
jo del umbral prudencial del 45%, pero
sobre una base frágil, casi circunstan-
cial. Peor aún, el balance estructural se

desvió con fuerza y la proyección para
2026 se deterioró. En ese contexto,
usar una menor recaudación corpora-
tiva para "compensar" la austeridad no

fortalece la sostenibilidad de la deuda.
Pretender que la vía tributaria compen-

sará un shock energético es confundir
un incentivo de oferta con un seguro
anticíclico como es el Mepco. Son
instrumentos distintos, con tiempos
distintos y, sobre todo, con electora-
dos distintos.

Finalmente, está el Banco Central. El

gobierno está apretando el freno del

gasto fiscal con la esperanza de que la
autoridad monetaria no se asuste ante

el olor a bencina. Ese policy mix tiene
mucha fe y, si no sale bien, no será

popular ni tampoco gratis políticamente.
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